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VISTO: 
 
El acuerdo de Consejo Universitario, adoptado en Sesión Extraordinaria de fecha 24 de noviembre del 2025, el 
expediente administrativo con registros N° 2027-SG., sobre la conformidad de los expedientes para la obtención del 
Grado Académico de Bachiller en: Ciencias Administrativas, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería de Minas, 
Ingeniería Agroecológica y Desarrollo Rural, Ingeniería Informatica y Sistemas, Ingeniería Civil, Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, Ciencias de la Educación y Ciencia Política y Gobernabilidad, contenido en la Carta N° 337-2025-SG-
UNAMBA de Secretaria General e Informe N° 041-2025-UGT-UNAMBA de la Unidad de Grados y Títulos; y, 
CONSIDERANDO: 
  
Que, de conformidad con el cuarto párrafo del Artículo 18º de la Constitución Política del Perú las universidades 
gozan de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y se rigen por 
sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de las Leyes; 
 
Que, conforme a lo establecido en el Art. 8º de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la constitución, la acotada Ley y demás 
normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico;  
 
Que, por Resolución del Consejo Directivo N° 021-2020-SUNEDU/CD de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria – SUNEDU, de fecha 4 de febrero del 2020, se Otorga la Licencia Institucional a 
la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac; 
 
Que, mediante Resolución N° 035-2024-CEU-UNAMBA del Comité Electoral Universitario, de fecha 15 de julio del 
2024, se Proclama a las nuevas Autoridades de la UNAMBA, y como Rector de la Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac al Dr. Wilber Jiménez Mendoza, como Vicerrector Académico al Dr. Mauro Huayapa 
Huaynacho, como Vicerrector de Investigación al Dr. Wilson John Mollocondo Flores, a partir del 01 de agosto del 
2024 hasta el 31 de julio del 2029; 
 
Que, el artículo 44 de la Ley Universitaria N° 30220, señala entre otros aspectos, que las Universidades otorgan los 
Grados Académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los Títulos Profesionales que corresponden a nombre de la 
Nación; 
 
Que, es atribución del Consejo Universitario conferir los Grados Académicos y Títulos Profesionales aprobados por 
las Facultades, de conformidad con el artículo 59° de la Ley Universitaria y artículo 31º inciso 25) del Estatuto 
Institucional que señala conferir los grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y 
escuela de posgrado, así como otorgar distinciones honoríficas, reconocer y revalidar los estudios, grados y títulos 
de universidades extranjeras, cuando la universidad está autorizada por la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria - SUNEDU; 
 
Que, mediante informe N° 041-2025-UGT-UNAMBA, el Jefe de la Unidad de Grados y Títulos remite a la Oficina de 
Secretaría General la conformidad de ciento uno (101) expedientes para la obtención del Grado Académico de 
Bachiller en: Ciencias Administrativas, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería de Minas, Ingeniería Agroecológica y 
Desarrollo Rural, Ingeniería Informatica y Sistemas, Ingeniería Civil, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Ciencias de 
la Educación y Ciencia Política y Gobernabilidad; para su aprobación en Consejo Universitario mediante acto 
resolutivo;  

mailto:secretariageneral@unamba.edu.pe


 

 
               UNIVERSIDAD   NACIONAL    

           MICAELA BASTIDAS   
                  DE   APURÍMAC 
                         

  

CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

RESOLUCIÓN N° 514-2025-CU-UNAMBA 
                                                                                                     

                                                                                                       Abancay, 24 de noviembre del 2025 
 
 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Oficina de Secretaria General                                                                                                   
secretariageneral@unamba.edu.pe 

Av. Garcilaso de la Vega s/n – Tamburco–Abancay-Apurímac 

SECRETARÍA GENERAL

 
Que, habiéndose sometido al pleno del Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 24 de noviembre 
del 2025, se acuerda aprobar por unanimidad los expedientes calificados por la Unidad de Grados y Títulos, para 
optar el Grado Académico de Bachiller en la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para que se les 
reconozca como tal; fijando como fecha de ceremonia de graduación para el día viernes 12 de diciembre del 2025, 
disponiendo a la Oficina de Secretaría General emita con el acto resolutivo; 
 
Que, en uso de las atribuciones y autonomía universitaria conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley 
Universitaria, Ley N° 30220, el Estatuto Universitario; Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; la Resolución N° 035-
2024-CEU-UNAMBA del Comité Electoral Universitario de fecha 15 de julio del 2024, que Declara, Proclama y 
Designa al Rector Electo a partir del 01 de agosto del 2024 hasta el 31 de julio del 2029; el Rector de la Universidad 
Nacional Micaela Bastidas de Apurímac; 
 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS, a favor del egresado de la Escuela Profesional de Administración de Empresas de la 
Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para que se les reconozca como tal: 
 
MODALIDAD: BACHILLER AUTOMÁTICO  
 

1. RONY CIRILO HUARHUA PANCHE  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS, a favor de los egresados de la Escuela Profesional de Administración de la Universidad 
Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para que se les reconozca como tal: 
 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN (“INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA”)  
 

1. YONATAN NILTON FLORES AGUILAR 
 

MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN (DÉCIMO CICLO)  
 

2. JULIA NATALI CARDENAS CASTRO 
3. KATY MONZON FERRO 

 
ARTÍCULO TERCERO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL, a favor de los egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería de Agroindustrial de la 
Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para que se les reconozca como tal: 
 
MODALIDAD: BACHILLER AUTOMÁTICO 
 

1. ANALY YAURI LLACTA 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN (“TALLER DE INVESTIGACION”) 
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2. EDITH ESTEFANY ALAMO PEÑA 
 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN (DÉCIMO CICLO) 
 

3. ALEX CRISTIAN VALDERRAMA ZANABRIA  
4. EVELYNE NANCY VALENZUELA CAYTURIO 
5. SANDRA PAMPAÑAUPA MOREL 
6. DORCA BETZABET HUILLCAHUA SIERRA 
7. JANETH SORAS NINA 
8. JIMENA GRISELDA SEGOVIA PANIURA 
9. MARIA AURELIA VEGA ORTIZ 
10. SIDANE STALYN BORDA VARGAS 
11. MARI MAR SALCEDO QUINTANA  
12. SAIDA KARIN GUTIERREZ SERRANO 
13. MELVIN JORGE SERRANO TOMAYLLA 
14. JULIO MONTESINOS CHACCARA 
15. LILY CARHUAS VELASQUE  
16. MARCO ANTONIO MENEJES RAMIREZ 
17. ROXANA PALOMINO NAVIO 
18. ILIANA PATRICIA RIVERA CONTRERAS  
19. ALDY JURO ZAVALA 
20. RUTH RODE MEJIA HURTADO 

 
ARTÍCULO CUARTO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA DE MINAS, a 
favor de los egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas de la Universidad Nacional Micaela Bastidas 
de Apurímac, para que se les reconozca como tal: 
 
MODALIDAD: BACHILLER AUTOMÁTICO 
 

1. WALKER AQUILINO AYMA DAMIAN 
2. ITALO FILIBERTO QUISPE TINTAYA 
3. JHERME ABEL ROMERO VALENCIA 
4. WILDOR PUMACAYO HUAMAN  
5. ELVIZ FELIPE MORA SIERRA 
6. JOSUE PUMACAYO MONTOYA 
7. JHODER BLADIMIR CORDOVA VARGAS 
8. MELITON CASAS MELENDEZ 
9. JOSE LUIS FELIX SAAVEDRA 
10. SAMUEL RETAMOZO ALVARADO 
11. NEIL CLIVER MORAYA GUZMAN 

 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN ("SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN") 
 

12. WILBER HILARES GERI 
13. EFRAIN PUMAPILLO PARCCO 
14. DIANA PAREJA PAIRA 
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15. AGUSTIN CABRERA ALVARACIN 
16. EDISON CCOLLCCA HERBAS 
17. JUAN CAYO BELTRAN RUIZ 
18. MIGUEL ANGEL BRAVO QUISPE 
19. JEAN ADERLY TICONA GUIZADO 
20. JEAN MARIO VEGA SEQUEIROS 

 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
 

21. ERICK DAIVIS COSIO PALOMINO 
 
ARTÍCULO QUINTO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 
Y SISTEMAS, a favor de los egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería Informatica y Sistemas de la 
Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para que se les reconozca como tal: 
 
MODALIDAD: BACHILLER AUTOMÁTICO 
 

1. JOVANA TACURI CARBAJAL 
 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN ("SEMINARIO DE TESIS") 
 

2. FRITZ JOHAN ARONE BARAZORDA  
3. JUAN CARLOS VALVERDE RAMIREZ 
4. JOSE LUIS ESCOBAR GOIZUETA 
5. EDDY OCHOA CHIRINOS 
6. JHON FRANKLIN ROMERO RAMOS 
7. JHON MARK LEON CRUZ 

 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN (DÉCIMO CICLO) 
 

8. JHEFERSSON CLETO TICONA ORTIZ 
9. DARIO ROQUE JURO  
10. HENRY LEON HURTADO 
11. JHON BRANNDON ORTEGA ACUÑA 
12. ALEX LANCHO RAMOS 
13. NATALIE CRUZ TUMBA 
14. EDY JHON PANIURA GONZALES 
15. DEYBER CUELLAR AYERVE 

 

ARTÍCULO SEXTO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA 
AGROECOLÓGICA Y DESARROLLO RURAL, a favor de los egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Agroecológica y Desarrollo Rural de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para que se les 
reconozca como tal: 
 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN (DÉCIMO CICLO) 
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1. JENNY SOTA MENDOZA  
2. MOISES ALBERTO CURI FLORES 
3. BISTMAR HAFFNER COSTILLA TAIPE 
4. LIZ MARLENY TUERO PANIAGUA 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA CIVIL, a favor 
de los egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de 
Apurímac, para que se les reconozca como tal: 
 
MODALIDAD: BACHILLER AUTOMÁTICO 
 

1. EDGAR HUAMANGA PANIURA 
2. WILDEZ GOMEZ SICLLA 
3. RONALDIÑO ECCOÑA CAHUANA 

 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN ("SEMINARIO DE TESIS II") 
 

4. FRANK BRYAN OJEDA MANGA 
5. YESI CARRASCO CALLE 
6. MAYLU KENNY NIÑO DE GUZMAN GARFIAS 

 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN (DÉCIMO CICLO) 
 

7. PEDRO LUIS DAMIAN JUAREZ 
8. JHON WILDER ÑAHUE BAZAN 
9. CLEVERTSON ALCIDES QUISPE JURO 
10. CRISTIAN ALFONSO PANIURA ÑAUPA 
11. ESMID YONATAN CARDENAS PANIURA 
12. MARY CIELO CASTRO HUARANCCA 
13. MARIA ELENA IZQUIERDO AZURIN 
14. JEAN ESTEBAN VARGAS SALINAS 
15. ANABEL FARFAN MAUCAYLLE 
16. IGNACIO AMILCAR ECCOÑA CAHUANA 
17. JAIME PERALTA HUAYNA 
18. LISBETH QUINTANA ROMERO 
19. FRANCISCO INCA PALOMINO 
20. RONALD NEMESIO VILCA NARVAEZ 
21. SOLEDAD ABRIGO GONZALES 
22. PERCY SULLCA HUILLCA 
23. ROMARIO CAILLAHUA ALVIS 
24. NIVIO TUIRO SAAVEDRA 
25. ERICK ECKERT TORRES HUANACO 

 
ARTÍCULO OCTAVO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA, a favor de los egresados de la Escuela Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 
Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para que se les reconozca como tal: 
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MODALIDAD: BACHILLER AUTOMÁTICO 
 

1. SHADITH ALMIL COLCA MAZA 
 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN  
 

2. MELUSCA MARILUZ ALFARO HUAMANI 
 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN ("DECIMO CICLO") 
 

3. VICTORIA NANCY QUISPE MENDOZA 
4. DIANIER MENDOZA ANAYA 
5. PAULA ESTEFANI FERRO AYQUIPA 
6. STEYSI CARRION UTANI 

 
ARTÍCULO NOVENO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, a favor de los egresados de la Escuela Profesional de Educación Inicial Intercultural Bilingüe: Primera 
y Segunda Infancia de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para que se les reconozca como tal: 
 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
 

1. NOEMI FIORELLA OJEDA GOMEZ 
 
ARTÍCULO DECIMO. – CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIA POLÍTICA Y 
GOBERNABILIDAD, a favor de los egresados de la Escuela Profesional de Ciencia Política y Gobernabilidad de la 
Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para que se les reconozca como tal: 
 
MODALIDAD: BACHILLER AUTOMÁTICO 
 

1. BRAULIO TROCONES CASTRO 
 
MODALIDAD: CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN (“SEMINARIO DE TESIS II”) 
 

2. ROZY NATHALY CAPARO AVALOS 
3. CRISTIAN CAMARGO NARVAEZ 
4. ROSABEL LOPEZ ASTO 
5. PERCY CHIPANA ARCE 

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. – AUTORIZAR la entrega del Grado Académico de Bachiller a los egresados 
citados en los artículos precedentes, en la Ceremonia de Graduación fijada para el viernes 12 de diciembre del 2025. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. – ENCARGAR al Jefe de la Unidad de Grados y Títulos de la Universidad, adoptar 
las acciones pertinentes para el acto de colación y registro correspondiente. 
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ARTÍCULO DECIMO TERCERO. - DISPONER la publicación a la Oficina de Tecnologías de la Información y al 
responsable de Transparencia Institucional en la página web, www.unamba.edu.pe. 
 
                                                                                                 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE 

 
 
 
Distribución: 
Rectorado 
VRAC 
VRIN 
Egresados 
U.G y T.  
OTI/Trasparencia 
C.c. Secretaria General 
Archivo. 
MGPP.  
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